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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ACUERDO DE ELECCIÓN COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, AL 

CIUDADANO ELVIS AMOROSO, COMO PRIMER VICEPRESIDENTE 

La Soberana Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 

La Soberana Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 

Venezuela, depositaria del Poder Constituyente Originario, electa el día 30 de julio 

de 2017 por votación libre, universal, directa y secreta, convocada por el Presidente 

de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, realizada por el 

Poder Ejecutivo e instalada, en Caracas el cuatro de agosto de dos mil diecisiete y 

en uso de sus facultades constitucionales. 

CONSIDERANDO en uso de sus facultades constitucionales. 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano Constituyente ARISTÓBULO IZTÚRIZ, Primer 

Que el ciudadano Constituyente ARISTÓBULO IZTÚRIZ, Primer 

Vicepresidente de la Asamblea Nacional Constituyente, en fecha 11 de agosto 

de 2017, solicitó un permiso temporal para ausentarse de las sesiones de la 

Asamblea Nacional Constituyente, siendo efectivo este permiso a partir del día 17 

de agosto de los corriente. 

ACUERDA
ACUERDA 

PRIMERO. Elegir como integrante de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional 

PRIMERO. Elegir como integrante de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional 

Constituyente, al ciudadano ELVIS AMOROSO, titular de la Cédula de Identidad, 

N° V-7.659.695, como Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional 

Constituyente. 

SEGUNDO. Dar publicidad al presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

SEGUNDO. Dar publicidad al presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, en el Salón Elíptico, en Caracas, 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, en el Salón Elíptico, en Caracas, 

a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil diecisiete. Años 207° de la 

Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
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